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para que los interesados presenten las reclamaciones que es-
timen pertinentes en relación al contenido de los listados que 
se publican y, en su caso, subsanen los defectos padecidos en 
su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en los Registros 
Generales de las Consejerías y Organismos Autónomos y sus 
Delegaciones en las distintas provincias, sin perjuicio de lo es-
tablecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 11 de diciembre de 2006.- La Delegada, M.ª Gemma 
Araujo Morales. 

 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen 
públicos los listados definitivos de beneficiarios de las 
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad 
Médica, Protésica y Odontológica para el personal fun-
cionario y laboral correspondientes a solicitudes pre-
sentadas en el mes de septiembre de 2006.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Administra-
ción Pública e iniciado expediente para la concesión de la Ayuda 
Médica, Protésica y Odontológica del personal funcionario y la-
boral correspondientes al mes de septiembre de 2006, y exami-
nadas las solicitudes recibidas, tienen lugar los siguientes:

H E C H O S

Se han comprobado todas las solicitudes, elaborándose 
el correspondiente listado de las que cumplen los requisitos 
fijados reglamentariamente.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9, párrafo 7, apartado b) de la Orden de 10 de 
noviembre de 2000, por la que se establece la competencia 
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este 
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril de 
2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Ac-
ción Social para el personal al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el procedimiento 
y requisitos específicos para la concesión de esta Ayuda de 
Acción Social, así como los de carácter general contenidos en 
la mencionada Orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001, por el 
que se establece el carácter de actividad continuada a lo largo 
de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 20 de febrero de 2006, de la Dirección 
General de Inspección y Evaluación, de distribución de los cré-
ditos de Acción Social para el personal al servicio de la Junta 
de Andalucía, Ejercicio 2006, entre las distintas modalidades 
de ayudas (BOJA núm. 45, de 8 de marzo de 2006).

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos, 
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos de beneficiarios del per-
sonal funcionario y laboral para la concesión de Ayudas con 
cargo al Fondo de Acción Social, Ejercicio 2006, en la mo-
dalidad Médica, Protésica y Odontológica, que a tales efectos 
quedarán expuestos en esta Delegación Provincial de Justicia 
y Administración Pública, con el detalle de la cantidad indivi-
dualizada correspondiente a cada beneficiario.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, el personal funcionario podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente a la publicación de 
esta Resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Cádiz o aquél que estime procedente, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de la interposición del recurso po-
testativo de reposición ante este Órgano en el plazo de un mes 
(art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

El personal laboral podrá interponer reclamación previa 
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 120 y siguientes de la citada Ley 30/1992, y 69 y siguien-
tes del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral. 

Cádiz, 11 de diciembre de 2006.- La Delegada, 
M.ª Gemma Araujo Morales. 

 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen 
públicos los listados definitivos de beneficiarios de las 
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modali-
dad Médica, Protésica y Odontológica, para el perso-
nal funcionario y laboral correspondientes a solicitudes 
presentadas en el mes de octubre de 2006.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Administra-
ción Pública e iniciado expediente para la concesión de la Ayuda 
Médica, Protésica y Odontológica del Personal Funcionario y La-
boral correspondientes al mes de octubre de 2006, y examina-
das las solicitudes recibidas, tienen lugar los siguientes:

H E C H O S

Se han comprobado todas las solicitudes, elaborándose 
el correspondiente listado de las que cumplen los requisitos 
fijados reglamentariamente.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9, párrafo 7, apartado b), de la Orden de 10 de 
noviembre de 2000, por la que se establece la competencia 
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este 
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril de 
2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de 
Acción Social para el personal al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el procedimiento 
y requisitos específicos para la concesión de esta Ayuda de 
Acción Social, así como los de carácter general contenidos en 
la mencionada Orden.
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III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001, por el 
que se establece el carácter de actividad continuada a lo largo 
de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución 20 de febrero de 2006, de la Dirección Ge-
neral de Inspección y Evaluación, de distribución de los crédi-
tos de Acción Social para el personal al servicio de la Junta de 
Andalucía, Ejercicio de 2006, entre las distintas modalidades 
de ayudas (BOJA núm. 45, de 8 de marzo de 2006).

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos, 
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos de beneficiarios del Per-
sonal Funcionario y Laboral para la concesión de Ayudas con 
cargo al Fondo de Acción Social, Ejercicio 2006, en la Moda-
lidad Médica, Protésica y Odontológica, que a tales efectos 
quedarán expuestos en esta Delegación Provincial de Justicia 
y Administración Pública, con el detalle de la cantidad indivi-
dualizada correspondiente a cada beneficiario.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, el personal funcionario podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente a la publicación de 
esta Resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Cádiz o aquél que estime procedente, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición ante este órgano en el plazo de un mes 
(art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero de modificación de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

El personal laboral podrá interponer reclamación previa a la 
vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120 
y siguientes de la citada Ley 30/1992 y 69 y siguientes del Real 
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Cádiz, 15 de diciembre de 2006.-  La Delegada, M.ª Gemma 
Araujo Morales. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se decla-
ra en concreto la utilidad pública de la planta eólica 
de generación de energía eléctrica «Ferreira 2», sita 
en los términos municipales de Dólar, Ferreira, Hué-
neja y La Calahorra (Granada) (Expte. 7815/AT). (PP. 
4813/2006).

Visto el expediente referenciado y examinados los docu-
mentos obrantes en el mismo se constatan los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de fecha 26 de julio de 
2005 esta Delegación Provincial, en virtud de las competen-
cias delegadas en materia de instalaciones eléctricas por Re-
solución de 23 de febrero del 2005, de la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas (BOJA núm. 59, de 28 de marzo 
de 2005), otorgó autorización administrativa a Eme Ferreira 

Dos, S.L.U., para instalar una planta eólica de generación de 
energía eléctrica denominada «Ferreira 2».

Segundo. Con fecha 18 de octubre de 2005, la empresa 
promotora solicita la aprobación del proyecto de ejecución y 
autorización de la modificación de la instalación sustituyendo 
los aerogeneradores iniciales por 24 de 2.000 kW y 1 de 1.500 
kW de potencia unitaria, aprobándose el proyecto de ejecución 
el 23 de mayo de 2006.

Tercero. Con fecha 8 de junio de 2006 la empresa bene-
ficiaria solicitó la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la instalación de referencia acompañando relación de inte-
resados, bienes y derechos afectados.

Cuarto. Consta en el expediente Declaración de Impacto 
Ambiental favorable de fecha 30 de junio del 2003, emitido 
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Am-
biente de Granada, así como el informe favorable a la modifi-
cación prevista de fecha 20 de diciembre de 2005 indicando 
que no se requiere nuevo procedimiento de evaluación de im-
pacto ambiental.

Quinto. A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 
de noviembre, del Sector Eléctrico, y el Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y proce-
dimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
y de acuerdo con lo establecido en la Resolución de 23 de fe-
brero de 2005, de la Dirección General de Industria, Energía 
y Minas, por la que se delegan competencias en la materia en 
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa, se sometió el expediente a información 
pública, insertándose anuncios en el BOE de 3.8.2006, BOJA 
de 1.9.2006, BOP de 30.8.2006 y Diario Ideal de Granada 
de 13.7.2006 y exponiéndose en el tablón de anuncios de los 
Ayuntamientos de Dólar, Ferreira, Huéneja y La Calahorra.

Asimismo se remitieron separatas y se recabó informe a 
los siguientes Organismos afectados: Ayuntamiento de Dólar, 
Ayuntamiento de Ferreira, Ayuntamiento de Huéneja, Ayunta-
miento de La Calahorra, Confederación Hidrográfica del Gua-
dalquivir, Consejería de Obras Públicas y Transportes, Conse-
jería de Medio Ambiente, Diputación Provincial de Granada, 
Red Eléctrica Española y Administrador de Infraestructuras 
Ferroviarias (ADIF).

Sexto. Durante el período de información pública se ha 
presentado la siguiente alegación:

Don Antonio Lindez Vílchez que alega ser arrendatario de 
la parcela según proyecto F2-16, parcela 54, del polígono 501 
de La Calahorra no aportando ningún documento acreditativo. 
Igualmente dice que sobre dicha finca hay un expediente de 
reforestación pasando de tener un uso agrícola a un uso fores-
tal, lo cual no se ha tenido en cuenta en la relación de bienes 
y derechos publicada.

La empresa beneficiaria manifiesta que no es requisito le-
gal indicar en la publicación realizada el valor de las plantacio-
nes o cultivos que existen en las parcelas afectadas y que en 
cualquier caso se ha llegado a un acuerdo con la propietaria 
y se ha fijado una indemnización con don Antonio Lindez por 
las afecciones causadas por lo que ninguna exigencia puede 
formular ahora el arrendatario.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Provincial de Granada de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa es competente 
para efectuar la declaración en concreto de la utilidad pú-
blica de la instalación proyectada, según lo dispuesto en el 


